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Bogotá D.C., 01-11-2023

Al contestar cite Radicado I-2023-07726 Id: 85542
Folios: 3 Fecha: 2023-11-01 19:28:25 
Anexos: 0
Remitente: SUBDIRECCION DE INMUEBLES
Destinatario: ATENCION AL USUARIO

Asunto: Trámite queja anónima 

Con toda atención, y conforme las quejas anónimas allegada a ésta dependencia el día 10 de 
octubre 2023, con radicado No. R2023-06918 ID: 83483 respectivamente, dirigida al señor 
Miguel Andrés Martínez Estupiñan coordinador de la oficina de atención al usuario de la 
entidad, a través de la cual se refiere: 

“SEÑOR CORONEL CON TODO EL RESPETO QUE USTED SE MERECE, AL DÍA 
DE HOY NO HEMOS VISTO NINGÚN CAMBIO EN LA UNIDAD HEROES DE 
COLOMBIA, SIGUEN PASANDO ANOMALÍAS Y COMENTARIOS DEL SEÑOR 
ADMINISTRADOR JOYA DE DONDE CON RISA BURLESCA EXPRESA QUE 
PODEMOS COLOCAR MIL Y UNA QUEJA ANÓNIMA QUE IGUAL QUE A ÉL NO 
LO PUEDEN TOCAR PORQUE EL MAYOR Y EL CORONEL COMEN DE SU MANO 
QUE USTEDES TIENEN WL CONOCIMIENTO DE TODO LO QUE ÉL ÉL HACE 
AQUÍ EN LA UNIDAD, LO QUE NO ENTENDEMOS PORQUE USTED TENIENDO 
UN MANDO SUPERIOR NO HALLA PODIDO RELEVARLO CON TANTAS 
IRREGULARIDADES POR LO QUE NOS HEMOS VISTO EN LA LAMENTABLE 
SITUACIÓN DE PASAR A INSTANCIA MAYORES CON EL SEÑOR GENERAL Y 
CON EL MINISTERIO DE DEFENSA, SI NOS TOCA IR Y PUBLICARLO EN LOS 
NOTICIONES LO HAREMOS PARA QUE SE PUEDA ESCUCHAR NUESTRA 
VOZ.....DONDE ESTÁ EL BIENESTAR QUE TANTO PROFESA EL EJÉRCITO A LAS 
FAMILIAS DE LOS MILITARES ????? DONDE TENEMOS MUJERES CON 
DEPRESIÓN, CON MIEDO Y MUCHAS MÁS Y TODO ESTO ES GENERADO POR 
LA MALA ADMINISTRACIÓN Y EL AMBIENTE QUE SE VIVE DENTRO DE LA 
UNIDAD. HASTA CUANDO ????? QUE TIENE QUE PASAR PARA QUE TOMEN 
ACCIONES DETERMINANTES O CÓMO DICE EL SEÑOR ADMINISTRADOR QUE 
EL QUE TENGA RABO DE PAJA QUE NO SE ACERQUE A LA CANDELA. LE DEJO 
TODA ESTA INFORMACIÓN PARA VER SI USTED COMO SUPERIOR PUEDE 
SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE TODAS LAS FAMILIAS.

Previo a divulgar el trámite por medio de la página web de la entidad, se procederá a citar los 
apartes normativos que hacen alusión al procedimiento que se deberá adoptarse por parte de las 
entidades públicas una vez radicada una queja anónima, así: 

Ley 1952 DE 2019 Código General Disciplinario artículo 86. 
Oficiosidad y preferencia. La acción disciplinaria se iniciará y 
adelantará de oficio, o por información proveniente de servidor público 
o de otro medio que amerite credibilidad, o por queja formulada por 
cualquier persona, y no procederá por anónimos, salvo en los eventos 
en que cumpla con los requisitos mínimos consagrados en los artículos 
38 de la Ley 190 de 1995 y 27 de la Ley 24 de 1992.



    

ARTICULO 38 DE LA LEY 190 DE 1995. Lo dispuesto en el artículo 27 
numeral 1º de la Ley 24 de 1992 se aplicará en materia penal y 
disciplinaria, a menos que existan medios probatorios suficientes sobre 
la comisión de un delito o infracción disciplinaria que permitan 
adelantar la actuación de oficio

ARTICULO 27 DE LA LEY 24 DE 1992 Para la recepción y trámite de 
quejas esta Dirección se ceñirá a las siguientes reglas: 1. Inadmitirá 
quejas que sean anónimas o aquellas que carezcan de fundamento. Esta 
prohibición será obligatoria para todo el Ministerio Público.

La ley 1862 de 2017 en su artículo 137, refiere: “Noticia disciplinaria 
e iniciación oficiosa. Todo servidor público que por cualquier medio 
conozca de la comisión de una falta disciplinaria tendrá el deber de 
ponerlo en conocimiento del superior de la respectiva unidad so pena 
de responder disciplinariamente”. 

No procederá por anónimo, salvo que reúna como mínimo dos de los 
siguientes requisitos: 

a. Que se acompañe de medios probatorios o elementos de juicio 
que sumariamente den cuenta de la irregularidad de los hechos 
denunciados.
b. Que denuncie los hechos irregulares de manera concreta y 
precisa.
c. Que amerite credibilidad. 
d. Que individualice al presunto autor de la falta.

Dicho lo anterior, y atendiendo la queja elevada en escrito anónimo vale la pena advertir: 

1. Con el fin de darle trámite a la queja del asunto, se requiere ampliar la 
información sobre los usuarios que se han visto presuntamente afectados 
por la indebida gestión realizada por parte del administrador del Conjunto 
Héroes y en ese sentido adoptar las acciones a que haya lugar.

Cordialmente, 



    

Elaboró: PS. Shirley Díaz Fajardo
Asesor Jurídico Viviendas ICFE 

Reviso: My. Yesid Sánchez 
Oficial de Viviendas ICFE


